1. PLAN DE ACTIVIDADES PARA EL PERSONAL DOCENTE AL QUE POR RAZÓN DE EDAD SE LE SUSTITUYE PARCIALMENTE LA JORNADA LECTIVA[footnoteRef:1] [1:  Circulares de la DGPFI relativa a la programación del cupo: “Atendiendo al plan del centro y a la cualificación, formación e interés del profesorado, la persona que ejerza la dirección del centro educativo, oído el claustro de profesorado, y con el visto bueno de la persona que ejerza la inspección educativa en el centro, consensuará con el profesorado solicitante la actividad o actividades que sustituyan parcialmente su jornada lectiva”.
] 


Fecha en la cual la Comisión de Coordinación Pedagógica elaboró el plan: _____________
Fecha de aprobación por el Claustro: _____________

	Actividades[footnoteRef:2] [2:  Se eliminarán las filas y las columnas innecesarias.] 

	Nº DE HORAS DE CADA DOCENTE A CADA ACTIVIDAD
	Nº HORAS TOTALES

	
	Docente 1
	Docente 2
	Docente 3
	Docente 4
	Docente 5
	Docente 6
	Docente 7
	

	1. Bienestar escolar
	1
	
	2
	
	
	
	
	3

	2. Absentismo escolar
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Convivencia
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. Atención a la diversidad
	
	2
	
	
	
	2
	
	4

	5. Igualdad
	
	
	
	
	
	
	
	

	6. Elaboración de materiales didácticos
	
	
	
	
	
	
	
	

	7. Tecnologías de la información y de la comunicación / Enseñanza a distancia
	
	
	
	
	
	
	
	

	8. Programas Europeos 
	
	
	
	4
	
	
	
	4

	9. Prevención de riesgos laborales
	
	
	
	
	
	
	
	

	10. Coordinación de actividades de comedor escolar
	
	
	
	
	
	
	
	

	11. Investigación educativa
	
	
	
	
	
	
	
	

	12. Proyecto biblioteca escolar
	
	
	
	
	
	
	
	

	13. Programa de apertura de centros
	
	
	
	
	
	
	
	

	14. Programa de refuerzo, orientación y acompañamiento
	
	
	
	
	
	
	
	

	15. Formación del profesorado en el centro
	
	
	
	
	
	
	
	

	16. Apoyo al mantenimiento de laboratorios de biología, física y química, talleres de tecnología y talleres de Formación Profesional
	
	
	
	
	
	
	
	

	17. Huerto escolar
	
	
	
	
	
	
	
	

	18. Dinamización de espacios de recreo
	
	
	
	
	
	
	
	

	19. Acreditación de competencias
	
	
	
	
	
	
	
	

	20. Centros de excelencia
	
	
	
	
	
	
	
	

	21. Apoyo a la planificación y elaboración de actividades complementarias y extraescolares y de actividades de coordinación con AMPA y familias
	
	
	
	
	
	
	
	

	22. Búsqueda, recopilación y elaboración de material didáctico y colaboración en la preparación de situaciones de aprendizaje
	
	
	
	
	
	
	
	

	23. Colaboración en el diseño, coordinación y/o en el desarrollo  de planes, programas y proyectos de centro autorizados por la Administración Educativa  o por el Ministerio de Educación Profesional y Deportes, con especial atención a los vinculados con los ámbitos de la calidad y la equidad
	
	
	
	
	
	
	
	

	24. Actividades en servicios centrales o provinciales del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades (podría ser excepcionalmente acumulada en un día determinado de la semana)
	
	
	
	
	
	
	
	

	25. Mentorización a otros docentes
	
	
	
	
	
	
	
	

	26. .../..
	
	
	
	
	
	
	
	



OBSERVACIONES RELATIVAS A ESTE PLAN DE ACTIVIDADES:
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